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por la que se anuncia el concurso para el suministro de 
ventosas trifuncionales para la obra de mejora y moderni-
zación del regadío en la Comunidad de Regantes del 
Canal de Almazán (Soria), para adjudicar por procedi-
miento abierto. Referencia: TSA000022020.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Empresa de Transformación Agraria, 
Sociedad Anónima (Tragsa).

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad 
de Gestión de Contratación.

c) Número de expediente: TSA000022020.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Suministro de ventosas 
trifuncionales.

b) Número de unidades a entregar: Conforme al 
Pliego.

c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Conforme al Pliego.
e) Plazo de entrega: Conforme al Pliego.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación: Trescientos treinta 
y seis mil doscientos diez euros (336.210,00 euros), 
I.V.A. no incluido.

5. Garantía provisional: Seis mil setecientos veinti-
cuatro euros (6.724,00 euros).

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Empresa de Transformación Agraria, 
Sociedad Anónima (Tragsa). Unidad de Gestión de Con-
tratación - (contratacion@tragsa.es - www.tragsa.es).

b) Domicilio: Conde de Peñalver, 84 - 2.ª planta.
c) Localidad y código postal: 28006 Madrid.
d) Teléfono: 91 396 36 67.
e) Fax: 91 396 91 72.
f) Fecha límite de obtención de documentos e in-

formación: Hasta las catorce horas, del día 25 de julio 
de 2008.

7. Requisitos específicos del contratista: Conforme 
al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de 
participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce 
horas del día 28 de julio de 2008.

b) Documentación a presentar: La que se especifica 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Oficina Receptora de Ofertas, Unidad de 
Gestión de Contratación, de la Empresa de Transforma-
ción Agraria, Sociedad Anónima (Tragsa).

2. Domicilio: Conde de Peñalver, 84 - 2.ª planta.
3. Localidad y código postal: Madrid - 28006.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado 
a mantener su oferta: Dos meses a partir del acto de 
apertura.

e) Admisión de variantes: Conforme al Pliego.

9. Apertura de ofertas.

a) Entidad: Mesa de Contratación de la Empresa de 
Transformación Agraria, Sociedad Anónima (Tragsa).

b) Domicilio: Maldonado, 58.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: La fecha de apertura de las ofertas econó-

micas se comunicará a los licitadores por fax o e-mail.

11.  Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

12.  Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas»: 3 de julio de 2008.

Madrid, 3 de julio de 2008.–El Órgano de Contrata-
ción de la Empresa de Transformación Agraria, Sociedad 
Anónima, el Director General, Carlos Aranda Martín.–El 
Director Técnico de Tragsa, José Ramón de Arana Mon-
tes.–43.616. 

 ENDESA GENERACION,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de la licitación ,por procedimiento negociado, 
de Endesa Generación Sociedad Anónima para la revi-
sión, puesta a cero y conversión a common raíl de dos 

motores Deutz BV16M-628

1. Entidad contratante: Endesa Generación, Socie-
dad Anónima, Avda. de la Borbolla, 5, 41004 Sevilla, 
España. Teléfono 912131000.

2. Naturaleza del contrato: Prestación Servicios. 
Código CPV: 50914200.

3. Lugar de entrega, de ejecución o de prestación: 
Central térmica El Palmar, La Gomera (Islas Canarias, 
España).

4. Posibilidad presentación de variantes: No.
5. División en lotes: No.
6. Posibilidad ofertar por parte de los servicios: No.
7. Plazo de entrega o ejecución y, en la medida de lo 

posible, la fecha de inicio: Se valorará el menor plazo 
posible.

8. Forma jurídica que deberá adoptar la agrupación 
de operadores económicos adjudicataria del contrato: 
Según Pliego de la Licitación y Condiciones Generales 
de Contratación del Grupo Endesa (ver 17).

9. a) Fecha límite de recepción de las solicitu-
des de participación. 12 de julio de 2008 12:00 hora 
española.

b) Dirección a la que deben enviarse: Endesa Servicios, 
Aprovisionamientos, Calle Ribera de Loira, 60, 1 B, 28042 
Madrid (D.ª Raquel García García, rgarcia@endesa.es).

c) Lengua o lenguas en que deben redactarse: Es-
pañol.

10.  Depósitos y garantías exigidos: Según Pliego de 
la Licitación y Condiciones Generales de Contratación 
del Grupo Endesa (ver 17).

11.  Modalidades básicas de financiación y de pago 
y/o referencias a las disposiciones pertinentes: Según 
Pliego de la Licitación y Condiciones Generales de Con-
tratación del Grupo Endesa (ver 17).

12.  Datos referentes a la situación del operador 
económico y condiciones mínimas de carácter económi-
co y técnico a las que deberá ajustarse: Según Pliego de 
la Licitación y Condiciones Generales de Contratación 
del Grupo Endesa (ver 17). Existe un acuerdo previo en-
tre Endesa Generación, Sociedad Anónima y Deutz Ibe-
ria para la revisión y puesta a cero de los motores. Dicho 
acuerdo deberá ser asumido por el Adjudicatario, respon-
diendo Deutz Iberia ante el mismo en los términos que 
acuerden entre ellos.

13.  Criterios de adjudicación: Oferta económica-
mente más ventajosa.

14.  Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de 
la Unión Europea: 3 de julio de 2008.

15.  Referencia de la publicación en el Diario Ofi-
cial de la Unión Europea: 2008-069304.

16.  Fecha de envío del anuncio por la entidad con-
tratante: 3 de julio de 2008.

17.  Cualquier otra información de interés: Condi-
ciones Generales de Contratación:: http://www.endesa.es/
. Pliego de Licitación: se pondrá a disposición de los 
participantes seleccionados.

Madrid, 3 de julio de 2008.–El Subdirector General de 
Aprovisionamientos España y Portugal, José María Cá-
mara Tercero.–43.592. 

 FERROCARRIL METROPOLITÀ 
DE BARCELONA, S. A.

TRANSPORTS DE BARCELONA, S. A.

Anuncio de un concurso, por procedimiento restringido, 
para la adjudicación de la explotación publicitaria grá-
fica y estática en la red de Bus; y gráfica, estática y au-

diovisual en la red de Metro

1. Entidades contratantes: Ferrocarril Metropolità 
de Barcelona, Sociedad Anónima, con NIF A-08005795 

y Transports de Barcelona, Sociedad Anónima, con NIF 
A-08016081, ambas con domicilio social en Barcelona, 
calle 60, 21-23, Sector A, Polígono Industrial Zona Fran-
ca, 08040. Teléfono: 93.2987000. Fax: 93.2987300. Ex-
pediente 14343824.

2. Naturaleza del contrato, clasificación CPC, tipo 
de contrato: Servicios de publicidad (871).

3. Lugar de entrega, de ejecución o de prestación: 
Barcelona y Área Metropolitana.

5.a) Naturaleza y número de los servicios que se 
vayan a prestar: Adjudicación de la explotación publici-
taria gráfica, estática y audiovisual en las instalaciones y 
espacios que las sociedades convocantes disponen o pue-
dan disponer en el futuro, en las redes de Metro y Bus. Se 
constituirán y definirán dos lotes:

Lote 1. Adjudicación, por procedimiento restringi-
do, de la explotación publicitaria gráfica, estática y au-
diovisual en las instalaciones y espacios actuales y futu-
ros de la red de Metro y por los medios, sistemas y 
procedimientos que se definen y especifican en los Plie-
gos de Condiciones. Sintéticamente, comprende: a) la 
publicidad en los formatos convencionales: oppis, vallas 
3 × 4, vallas 3 × 8, luminosos y formato escaleras mecá-
nicas, b) la publicidad de Acciones Especiales: Ventanas 
de tren, sampling, tren integral, accesos, vestíbulos, pasi-
llos de enlace, andenes, estación decorada, etc., y c) la 
explotación del sistema audiovisual en las estaciones y 
en el interior de trenes.

Lote 2. Adjudicación, por procedimiento restringido 
de: a) Publicidad Estándar, entendida como aquella 
exclusivamente gráfica y estática en el exterior de los 
laterales y traseras de los autobuses mediante carteles 
enmarcados, y b) Publicidad Integral, entendida como 
aquella exclusivamente gráfica y estática en el exterior 
de los autobuses mediante la aplicación de vinilos au-
toadhesivos y en las modalidades de publicidad autobús 
integral, publicidad autobús trasera integral y publicidad 
en autobús «Bus de Barri».

e) Los licitadores podrán ofertar por el Lote 1, por el 
Lote 2 o por ambos. En este último caso deberán diferen-
ciarse claramente las ofertas referidas a cada uno de los 
lotes.

8. Duración del contrato de servicio: Para ambos 
lotes, se prevé inicialmente una duración de 7 años, pro-
rrogables por 3 años más.

10. a) Fecha límite de recepción de solicitudes de 
participación: Hasta las 12 horas del día 14.7.2008.

b) Dirección: Tendrán que remitirse en sobre cerra-
do, a Control de Contratación TMB (planta 5-N) en el 
domicilio social indicado en el punto 1 de este anuncio. 
El sobre tendrá que indicar: Licitaciones, Expediente 
14343824, Concurso: Exclusivistas metro y bus y el 
nombre de la empresa participante.

c) Idioma(s): Todas las ofertas deberán estar redac-
tadas en lengua catalana o castellana, indistintamente.

11. Fecha límite de envío de invitaciones a licitar: 
1.8.2008.

12. Fianzas y garantías: No se solicita fianza provi-
sional.

15. Criterios de adjudicación: La oferta económica-
mente más ventajosa, de acuerdo con los criterios que se 
definen y concretan en el Pliego de Condiciones.

16. Información complementaria: A los efectos de 
acreditar la solvencia profesional y técnica, así como la 
solvencia económica y financiera, junto a la solicitud de 
participación deberá presentarse:

Memoria económica de la empresa.
Relación de las principales exclusivas o contratos ob-

tenidos relacionados con la gestión y comercialización 
publicitaria durante los últimos cinco años, y cuantos 
otros datos sirvan para acreditar la solvencia técnica y 
profesionalidad del licitador, con especial referencia a la 
experiencia en el segmento de publicidad exterior y en el 
de transporte urbano como medio publicitario.

Declaración sobre los medios personales y materiales 
que se dispondrá para la ejecución del contrato y docu-
mentación acreditativa al respecto que se considere 
oportuno aportar.

Sólo se admitirá la participación de una empresa 
perteneciente a un mismo grupo empresarial, sea cual 
sea el grado y la forma de participación societaria o 
empresarial.


